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La consulta plantea si resulta conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la petición de datos 
personales referidos a los propietarios de las viviendas de comunidades de 
vecinos en régimen de propiedad horizontal, así como copia de las actas de las 
Juntas de Propietarios, que formulan diferentes organismos públicos a los 
respectivos administradores de dichas fincas. 

 
                                                       I 
 
En primer lugar, es preciso indicar que del tenor de la consulta no se 

desprende cual es la finalidad por la que  se reclaman los datos por  parte de 
las entidades públicas, siendo la finalidad, clave esencial en la cesión y 
tratamiento de los datos de carácter personal como señala el artículo 4.1 de la  
Ley Orgánica 15/1999 que establece “Los datos de carácter personal sólo se  
podrán recoger para su tratamiento, así como  someterlos a dicho tratamiento, 
cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y 
las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan 
obtenido. 

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán 
usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos 
hubieran sido recogidos”. 

 
 El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla 

la Ley Orgánica 15/1999, contiene en el artículo 8 relativo a la calidad de los 
datos, una regulación detallada sobre  la finalidad como pieza angular para el 
tratamiento y la cesión de datos. Por todo ello, al desconocer la finalidad para 
la que se recaban los datos no podremos sino dar una respuesta de carácter 
genérico. 

 
En esta línea, la STC 292/2000 de 30 de noviembre señaló que”el 

derecho a consentir la recogida y tratamiento de los datos personales no 
implica en modo alguno consentir la cesión de tales datos a terceros (…) Y por 
tanto la cesión de los mismos a un tercero para proceder a un tratamiento para 
fines distintos de los que motivaron la recogida, aún cuando pueda ser 
compatible con éstos supone una nueva posesión y uso que requiere el 
consentimiento del interesado.” 

 
En términos generales la comunicación de datos que refiere la 

consultante constituye una cesión de datos de carácter personal, definida en el  
artículo 3  i) de la Ley Orgánica 15/1999, como “toda revelación de datos 
realizada a persona distinta del interesado”. 
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En relación con la cesión de datos, el artículo 11.1 de la Ley dispone que 

“los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. El consentimiento deberá ser otorgado 
con carácter previo a la cesión y suficientemente informado de la finalidad a la 
que se destinen los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad 
de aquél a quién se pretende comunicar (artículo 11.3), y que debe recabar el 
cedente como responsable del fichero que contiene los datos que se pretenden 
ceder. 
 

La obligación de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 
supuestos enumerados en el artículo 11.2 se prevén las excepciones a la 
necesidad del consentimiento para que la cesión de datos pueda ser efectiva y 
así se establece que nos será necesario dicho consentimiento: 
 
a) Cuando la cesión está autorizada en una Ley. 
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 
c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una 
relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique 
necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En 
este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad 
que la justifique. 
d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al 
Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal 
de Cuentas, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será 
preciso el consentimiento cuando la comunicación tenga como destinatario a 
instituciones autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al 
Tribunal de Cuentas. 
e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones Públicas y tenga por 
objeto el tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.  
f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea 
necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o 
para realizar los estudios epidemiológicos en los términos. 
 

En consecuencia, sólo será lícita la cesión sin el consentimiento previo 
de los afectados, cuando la misma pueda ampararse en alguna de las 
excepciones del artículo 11.2, de lo contrario debería de recabarse el 
consentimiento de los propietarios. 

 
Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal. 
 


